
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 01 del 11 de enero de 2023 en el micro 
sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 13 de diciembre de 2022; al Despacho 
de la señora Juez las presentes diligencias, informando que se allega solicitud de 

levantamiento de medida cautelar por parte del demandado. Sírvase proveer. 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO : 2573640890012015-00081 

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  JEIMY ASTRID SIATOYA GONZÁLEZ   

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO CORTES RODRÍGUEZ  

 

En relación con la solicitud de levantamiento de medida cautelar deprecada por 

el demandado Diego Armando Cortes Rodríguez, encuentra el despacho que no 

se cumple ninguno de los casos prev istos en el artículo 597 del Código General del 

Proceso para su procedencia, por tal motivo ha de mantenerse las medidas 

cautelares decretadas y practicadas para el proceso de la referencia. 
 

Asimismo, deberá el memorialista estarse a lo resuelto en la prov idencia del 11 de 

mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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